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maría de la proVincia, e mtegrado por el Inspector proVIncial,
Ponente del servicio Escuelas-Hogar; el Inspector de Enseñan
za Primaria de la zona; el Director de la ~scuela-Hogar; el
Maestro-Administrador de la Escuela-Hogar, además de las per
sonas que se propongan.

Escuela-Hogar, del casco del Ayuntamiento de Tineo (Ovie~

do), con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Primado es
tará presidido por el Inspector Jefe de Enseflanza ?rimal'ia de
la provincia e integrado por el Inspector provincial, Ponente
del Servicio Escuelas-Hogar; el Inspector de Enseñanza Prima
fia de la zona; el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ti
neo; el Director de la Escuela-Hogar; el Maestro-Admi.nistra
dor de la Escuela-Hogar. además de las personas QU~ ~'e pro
pongan.

Escuela-Hogar «Regina Mundh>, de.! casco d.el Ayuntamiento
de Saldafía (Palencia), con una plaza de Maestro, tres de Maes~

tra y Directora. El Consejo Escolar 'Primario estará p:'esidido
por el Inspector Jefe de Ensefíanza Primaria de la provincia. e
integradO por el Inspector provincial, Ponent(> jel Servicio Es
cuelas-Hogar: el Inspector provincial de Enseñanza Primaria
de la zona; el Presidente y el secretario del Consejo Escolar
Primario «RegiDa Mundi»; la Directora de la Escuela Hogar;
la Superiora de la.~ Religiosas; la Maestra-Administradol'a de
la Escuela-Hogar, además de las personas que se propóngan.

Escuela-Hogar «Hijas de María Inmaculada», del casco del
Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra), con dos plazas de Maestra.
El Consejo Escolar Primario estará integrado por el Inspector
Jefe de Enseñanza. Primaria de la provincia, como Pre!':idente;
el Inspector provi~ial, Ponente del Servicio Escuelas-Hogar:
el Inspécoor de Ense6anza Primaria de la zona: el Concejal
delegado de Enseñanza; el Director de la Escuela-Hogar: el
Maestro-Administrador de la Escuela-Hogar. además df" l~,~ per
sonas que se propongan.

Escuela-Hogar de «San Fermin», del Ayuntamiento de Caldas
de Reyes (Ponteved.ra), con tres plazas de Maestros, una de
Maestra y Director. El Consejo Escolar Primario estará presi
dido por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la p1'o
vinda, e integrado por el :rnspector provincial, Ponente del Ser·
vicio Escuelas-Hogar: el Inspector de Ensefl.anza Primaria de la
?oona : el Alcalde--Presidente del Avuntamiento de Caldas de
Reyes: el Director de la Escuela-Hogar; el Maestro-Adminis
tractor de la Escuela-Ho~ar. ademáR de las Personas Que se
propongan.

Escuela-Hogar «Hermanas Terciarias FranciscanaS)), del cas
co del Ayuntamiento de Marchená (Sevilla), con plazas de Ma,es..
tra. El Consejo Escolar Primario estará presidkio por el Inspec
tor Jefe de Ensefianza Primaria de la provincia, e integrado
por el Inspector provincial, Ponente del Servicio Escuelas-Ho
gar; el Inspector de Enseñanza Primaria de la zona: la Di
rectora de ·la Escuela-Hogar: la Maestra-Administradora de la
Escuela-Hagar, además de las personas que se· propongan.

Escuela-HOgar de Arinaga, del Ayuntamiento de Aguitnes
(Las Palmas), con cinco plazas de Maestro. El ConsejO Eseolar
Primario estará presidido por el Inspector Jefe de Ensefianza
Primaria de la provincia, e integrado por el Inspector pIovin
cial, ponente del servicio Escuelas-Hogar; el Inspecto::- de En
seíianza Primaria de la zona: la Maestra-Administrado~de la
Escuela-Hogar; el Director de la Escuela-HOgar, además de las
personas que se .propongan.

Escuela-Hogar «Mineros Asturianos», d~l casco del Ayunta·
miento de Oviedo (capital), con cinco plazas de Maestro. El
Consejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe
de Ensefianza Primaria de la provincia, e· integrado por el Ins
pector provincial, Ponente del Servicio EScuela,-Hogar; el Ins
pector de Enseñanza Primaria de la zona; el. Director de la
Escuela-Hagar: el 'Maestro-Administrador de ia E::;cuela-Hog::tr,
ademáS' de las personas que se propongan.

Escuela-Hogar «Hfjas de María Inmaculada», del casco del
Ayuntamiento de Toledo, con una plaza de Maestra. El Consejo
Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de En
sefianza Primaria de la provincia, e integrado por el Inspector
provincial, Ponente del Servicio_Escuelas-Hoga~': el Inspector
de Enseñanza Prlmaria de la zona: la Superiora de Maria In
maculada: un representante del Obispado; la Directora de la
Escuela-Hogar-; la Maestra-Administradora de la Escuela-Hogar,
además de las personas que se propongan.

2.° Crear las plazas de Maestros o Maestras que se detallan
en laR Escuelas-Hogar que se mencionan:

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Coria (Cáee
res), dos plazas de Maestra.

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Lllcena del Cid
(Castellón), 1llll\ plaza de Maestro.

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Priego (Cór
doba), tres plazas de Maestro, una de Maestra y una de Di~c
tor,

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Banobre (La
COl'ui'ia), tres plazas de Maestras. '

Escue1a-.Hogar de Palos de la Frontera (Hueiva), una plaza
de Maestro,

Escuela.Hogar del casco del Ayuntamiento de Jaén (capital),
una plaza. de Maestra.

Escuela-Hogar de «Monte Lope Alvarez», del Ayuntamiento
de Martas (Jaén), una plaza de Maestro V una de Maestra.

Escuela-Hoga: del casco del Ayuntamiento de Segura de
la Sierra (Jaén), una plaza de Maestro y U!L1. de Maestra.

Escuela.Hogar del casco del Ayuntamiento de villanueva
del Arzobispo (Jaén), una plaza de Maestra.

Escuela-Hogar «Santiago Galas», de El Cueto. del Ayunta
miento de Santander (capital), una plaza df" Maestra,

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamientn de Almazán (So
71a), dos plazas de Maestros v dos de Maestra.

Escuela-Hogar «Sagrado Corazón», d~l casco del Ayunta
miento de Ca1'l'anza (Vizcaya), dos p1a1:~.s Je Maestro.

Escuela-Hogar «Santa Ana». del casco· ,jel Ayuntamiento de
Carranza (Vizcava), dos plazas de Maestra

Escuela.Hogar «(San José», del casco ..12; k.ynntami.ento de
Vélez..Rublo (Almería), tres plazas de Maestro.

3.0 SuprImir tres plazas de Maestra de la Escuela·Hogar del
casco del Ayuntamiento de Vélez-Rubio (Almería).

4}' Los Consejos Escuelas Primarios quedan facultados para
proponer los nombramientos de Maestr~s y Maest::~s, confor~e
al artículo noveno del Decreto de 9 de 1u110 de 190;) Y a sU dIS
posición transitoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dírector general de Enseii.anza Prímarih.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESQLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la qUe se autoriza y declara la ~tilidad
pública en concreto de la instalación eléctnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios estao-leciGOI en los
Decretos 2617 y 2619-11966, en _el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instanCla de la Empresa «Fuerzas Eléc
tlicas de Cataluña, S. A.», con don1Ícil1~ en.,Barcelona..plaza
de Cataluña, número 2, solicitando autonzaclOn para la U18ta
lación y declaradón de utilidad pública ~ los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la lí~~ eléctrlea cuyas
caracteristicas técnicas principales son las sIguIentes:

Origen de la Hnea: Apoyo número 138 de la linea Tordera·
Palamós

Final de la misma: En la E. T_ Urbanización Cañella.-'i
(250 KVA.l

Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV,
Tipo de línea: Aérea, trifásica.. de ill1 solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0',015. .,
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de seccIOno
Material: Aisladores de vidrio.

Esta DelegadÓll ProV1nclal, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1900,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaclones Transform.a
doras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minIS
terial de 4 de enero de 196'5), y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1963, ha resuelto:

. Autorizar la instaladÓIl de la linea solicita<la y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos <le fa imposi~ó?
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y lImI
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resoluclón cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a pa.rtir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 29 de noviembre de 19'68.-EI· Delegado provincial,
FemandoDíaz Vega,-50'5-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalaciém eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios estBiblec1dos en los
Decretos 2617 Y 2619/1966, en el expediente incoa<io en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufl.a, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, número 2, solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servídwno-re de paso de la línea eléctrlea cuyas
características técnicas principales son las siguiente!';:
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Origen de la linea: Apoyo numero 61 d(:> la lmea Palamos
Tordera.

Final de la misma. E\J la E. T. Urbanización Santa Cris-
tina (50 KVA.), intemperie sobre postes.

Tél'mino municipaL Lloret de Mar.
Tensión d~ servicio; ':5 KV
Tipo de lím'a: Aérea. trifásIca, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.005
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadraaos de sección.
Material: Apoyos de madera aisladorefl. de vidrio

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2(J19/1966, de 2(} de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de .tnarzo; Decreto 177511967, de 22 de julio. y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y.Estaciones Transforma
doras. de Z3 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de. 4 de enero de 196'5). y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1963, ha resuelto:

,~utorlzt:r ~a instalaci~ de la linea solicitada y declarar la
utllldad publlca de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y Iimi
t.acion~s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
baao PQr Decreto ~19/1966

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en olazo no superior
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 29 de noviembre de 1968.-El Delegado provinCial
Fernando Díaz Vega.-506-c.

RESOLUCION de la Sección de Industria de, la
Deleg~ción Provincial de Barcelona por la que se
autorzza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1l1
co~do en esta s!cción de Industria, promovido por «Hidroeléc
tnca de Cataluna, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs
número .~O, en s~icitud de autorización para la instalación y
declara~lOn de utilidad pública a los efectos de la imposición
d.e ,~dumbre e;te paso de la línea. eléctrica cuyas caracteris
tlCRS tecnieas pt'lUc1pa1es S011 las siguientes:

LD/ce-3001/66.
Origen de la linea: ApOYO 105 linea Manso Figueras. Colonia

Güell.
Final de la misma: E. ·T. Alu..Perfil.
Término m\Ulícipa,l a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,39tt
Conductor: Aluminio-acero de 4-9.48 milímetros cuadrados de

sección.
Material -de apoyos: Hormigón.

Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en ios Decre
tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO/l966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta. Tensión.
de 23 de febrero de 1949. mocllficado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965, Y en uso de las facultades que le confiere
la Orden ~nisterial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar la inStalac1ón de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 2 de octubre de 196R-EI Ingeniero Jefe. V. de
Buen.-46(}..C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y decla,ra la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que S~ cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
co:ado en esta Sección de Industria, promovido por <<Hidroeléc
trIca de catalufia, S. A.». con domicilio en Barcelona Archs
número 10, en solicitud de autorización para la. instalación Y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
d:e ser~dumbre ~e paso de la linea. eléctrica cuyas caracterís
tlcas tecnicas prmcipales son las siguientes:

LD/cp-3002/66.
Origen de la linea.: Apoyo 16 de la linea a «Metros. S. A,»).
Final de la misma: E. T. Círertt.
Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servicio: 2S KV.
Longitud en _ettos: 0.923.
Conductor: Alumini()o.acero de 49.48 milimetros cuadrados de

sección.
Material de RpGYOS: Madera~hormigón.

Esta SeuciOll, en cumplimiento de lo dispuesw en lOS Decre
tos 2617 y 261911966. de 20 dé octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo~ Decreto 17,1'5/1967, de 22 de ju1io~ Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión.
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden Ipinisterial de
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades qUe le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi·
taciones que estaolec{; el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619 /1966.

Barcelona 2 dp octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe. V. df'
Bu~n_--459-C.

RESOLUCION de ta Seccion de Industria de ta
üelegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza ]1 (lectara la uUlidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente 111
coado -en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
Lrica de Cataluña. S. A.». con domieilío en Barcelona, Archs.
numero 10. en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caractf'll'i~

ticas técnicas principales I'on las siguientes:

LD/ ce-12245/6ti
Origen de la lmea: E. T. Murtra.
Final de la misma: E. T. Construcciones CastílieJos
Término municipal a que afecta: Vilasar de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.220.
Conductor: Cable subterráneo de 25 milímetros cuadrados df'

sección.

Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los Decre·
ws 2617 y 2619/19'00, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem·
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas -de Alta Tensión,
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965. yen uso de ras facultades que le confiere
la Orden ministerial de J de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limiM

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/196tf apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 2 de octubre de ¡968.-El Ingeniero Jefe, V, dfO
Buen.--458-C,

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Deleqación Provincial de Barcelona par la que se
autorim y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPediente in·
coado en esta Sección de Industria, promovido por «:Hidroeléc·
trica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona. Archa.
número 10. en solicitud de autorización para la instal&.ci6n y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imJ)OSición
de servidumbre de paso de la línea eléctri'CR cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

LDrC€-14511/67.
Origen de la línea: E. T. Cornado.
Final de la misma: Poste, torpedo enlace red aérea.
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros~ 0.110.
Conductor: Cable subterráneo de 100 milímetros cuadrados

de sección.

Esta Seccion. en cumplimiento de 10 dispuesto en los Decre
ws 2617 y 26-1911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión,
de 23 de febrero de 1949. modíftcado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades qUe le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

AutorÍZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966• •apro
bada por Decreto 2619/1966,

Barcelona. 14 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe
V. de Buen.--465-C.


